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TRANSPARENCIA Y ACCESO
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Expediente: COTAIP/450/2Ü19

Folio PNT: ÜÜ963319

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/723-00963819

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Srstema Infame*,

siendo las veintitrés horas con veintiún minutos del día dieciséis de mayo de dos mi!

diecinueve, se recibió solicitud de información con numera de folio 0Ü963S19 por lo

que acorde al marco normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad

y este municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO,

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA; VILLAHERNtOSA, TABASCO, A SIETE DE JUNIO DE DOS MIL
DIECINUEVE - . —-, ..— - --—. "-

Vistos: fa cuenta que antecede se acuerda1

PRIMERO Via electrónica, se recibró solicitud de infamación, bajo los siguientes

términos "Copia en versión electrónica de las facturas que amparan el uso de

los recursos ejercidos para las festividades del día de reyes, día deJ niño, dia

de las madres y día del maestro, lo anterior durante el año 2019 ¿Cómo ^
recibir la Información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT" ... {Sic).—
\

SEGUNDO. El articulo 6° apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en

posesión de cualquier auroridad, entidad, órgano y organismo federal, estala! y

municipal, es pública sólo podra ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, y que en la

interpretación da sste derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad;

la información que se refiere a la vida privada y loa rtotc-s personales será protegida

en los Términos y con las excepciones que lijen las leyes; articulo 4^ bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el

derecho a la información e$ inherente ai ser humano y por lo tanto el Estado tiene

la obligación pnmigenia de reconocerlo y garantizado; es información pública. Ib

"'■'■"■■il,:L:^o TpI $93)¿1
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generada o en posesiün de cualquier autoridad, entidad, árgana y organismo estatal

o municipal: el derecho a la intimidad que incluye !a privacidad de la vida familiar en

primer grado y en general la que se refiere a sus dalos personales, atendiendo al

principio rte máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de

transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá accoder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,

señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley du be ry prevalecer el

principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en los íralados internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte, asi como en las resoluciones y sentencias vinculantes

que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo

en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Para el caso de la

interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, deteiminaciones y opiniones

de loa organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia, el

articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de

los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser adeirias legitimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática. —

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a ia Información Publica, 40, 50 fracción III y

13R de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasc», siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento ds Centra Tabasco,

en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, par cuanto a la solicitud de

información, presentada vía electrónica, con funllámenlo en el articulo 137 de la ley

do la materia, la solicitud de información que en el presente caso nos ocupa, para

su atención se tumo a las siguientes Dependencias.

Dirección de Educación. Cultura y Recreación, quien mediante oficio

DECUR/121G/2Ü19, manifestó.

"Al respecto le informo a usted, que esta Dirección a mi cargo,

solamente organizó los eventos de la celebración del día de reyes,

por lo cual únicamente se generaron las siguientes facturas:

Factura número: 48334. Pago da rosca de reyes.

Factura número: 343. Pago de alquiler de sonido para el dfa üe reyes

Factura número: 345. Pago de entrega de juguetes para eJ dia de

reyes" ,..(5ic).- -

fc che
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Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, quien mediante oficio

SMLJLF/DIR/Ü346H019, infurmú: "JU raspéelo la informo a usted, que esta
dirección a mi cargo solamente se organizo el evento de la celebración del dia

del niño, por lo cual únicamente, se generó la siguiente factura: NO Factura

137-Pago de servicio Integral show de lucha libre, show de payasos y juegos

diversos la cual contiene Información confidencial susceptible de ser

clasificado en versión pública, por lo tanto, solicito sea sometido a aprobación

del comité de transparencia Datos confidenciales: RFC Y CÓDIGO QR"\..(SicJ.

Dirección de Administración, quien mediante oficio DA/2624/2019, indicó1 "...en

e&lB sentido, le remito adjunto a usted, dos archivos digitales, formato PDF.

cuyo contenido estriba en dos facturas que amparan el gaslo de las

festividades del día de reyes y del dia de las madras, sFendo Jas únicas

facturas que se tienen registradas en nuestra base de datos, toda vez que no

hay información generada de la organización del día del niño y del dia del

maestro/' . í'ü-"). Respuestas que se remiten en términos de los oficios aníes

descritos, constantes de una (01) foja útil cada uno y anexos constantes tie

seis facturas correspondientes al festejo del día de las madres, día de reyes;

respecto al dia del Niño en versión pública aprobada por el Comité de

Transparencia mediante Sesirin Extraordinaria CT7134/2019, en la que resolvió:

"PRIMERO, - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública del

documento descrito en el considerando II de la presente acta versión pública

que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando". Acta

que también se agrega constante de seis {UG) fojas otiles. Dependencias que

acorde a aua obligactonss y atribuciones previstas en los artículos 163, 221 y 175.

respectiva mente, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

Centro, Tabasco, les corresponde pronunciarse respecto de la Información

pretendida por la parte interesada, documentales que quedan a su disposición a

través de la Platalorma Nacional de Transparencia y'o Sistema Infomex.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar

la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle

Retomo Vía 5 Edificio NJ105, T piso. Col. Tabasco 2000, Código Postal B6035, an

horario de0ñ;00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con

gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido

ejercicio del derecho de acceso a la inforntacinn. —--

QUINTO. En término de la dispuesto en los artículos 135 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Públ^a, 50.132,133 ,13fiy 139 de la Ley

de !a matena, nohfíquese aJ solicítenle vía electrónica por medio de fa Plataforma

i
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Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando integramente el

présenle acuerdo y publiquese la sollcilud recibida y la respuesta dada en el Portal

de Transparencia de este Sujeto Obligado, además Júmese copia por ese mismo

medio, al In&lituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(ITAIPJ quien es Ig autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública en el Esíado, para su conocimiento y efectos de Jey a que hubiere

I uga r — ■——

n

SEXTO. Remítese copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el préseme asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceterrno izquierdo Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la.totamiadón Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro.^jor^ a^te el M.D. SToisés.Acosta

García, con quien legalmante actúa y da fe, en la Ciudad tk- VI Ha hermosa,

Capital del Estado de Tabasco, a loríete días del m^m^
diecinueve.

\
:: COTAIP^SDI2Q19 Folio FNT: 00963819

Acuerdo de Disponibilidad COTAIPÍT23-0ira63ai9

ÍTillB "JüÍDITiO <,!" -,, |ü

Fe

'v Ll1 i1 mi

ñ i.- j

j . u

r\>.



r>

H. AYUNTAMIENTO

CONSTiTUClONAL DE CENTRO
VtLLAHERMOí*. ÍA3ASCO. MiXKO, A- ENERGÍA ■a.A.d1

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Emiliano Zapata».

CO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/134/2019

00963819

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diecisiete horas

del día seis de junio del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la

Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,

sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie.

Perla Mana Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Martha Elena

Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

y el Nitro, en Derecho Babe Segura Córdova, Secretario Técnico; en su calidad de

Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y

elaboración en versión pública del documento que mediante oficio SMDIF/DIR/0346/2019,

remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Directora

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, para la atención de la solicitud de

acceso a la información pública, realizada mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, con número de folio 00963819, bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la solicitud de información con número de folio 00963819, radicado bajo

el número de expediente: COTAIP/450/2019, y análisis de la documental

susceptible de ser clasificada como confidencial, solicitada por la Directora del

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante oficio

SMDIF/DIR/0346/2019.

V. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.

VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión.

Prolongación de Paseo Ta&asco número 1401, Colonia Tab35l Q D05 Mil LP, 86Q55.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del

orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Mtro.

en Derecho Babe Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro.

II,- Instalación de la sesión. - Siendo las diecisiete horas del día seis de junio del año

dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de

Transparencia:

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria,

procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y

se aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura de la solicitud de información con número de folio 00963819, radicado bajo

el número de expediente: COTAIP/450/2019, y análisis de la documental susceptible de

ser clasificada como confidencial, solicitada por la Directora del Sistema para el Desarrollo

Integral de la Familia, mediante oficio SMDIF/DIR/0346/2019.

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo

este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida

por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en.

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine

la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales susceptibles de ser

clasificadas como confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 16 de mayo de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 00963819,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

consistente en "Copia en versión electrónica de las facturas que amparan el uso de

los recursos ejercidos para las festividades del día de reyes, día del niño, día de las

madres y día del maestro, lo anterior durante el año 2019 ¿Cómo desea recibir te
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. SGO35.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gob.mx
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información de la PNT" ...(Sic>, a la cual le fue asignado el número de expediente

COTAIP/450/2019.

Para su atención se turnó a la Dirección del Sistema para el Desarrollo Integral de la

Familia, quien a través del oficio SMDIF/DIR/0346/2019, para dar respuesta a dicha

solicitud, envía Factura correspondiente al día del niño, y solicita la intervención del

Comité de Transparencia, a efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y

elaboración en versión pública de dicho documento, en virtud de que contiene datos

susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/2085/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Leyi

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los

Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial. Toda vez que dichos documentos,

contienen datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos

correspondientes a terceras personas, que las hacen susceptible de ser identificadas o

identificares. Por lo que es imprescindible, someter a confirmación de este Comité de

Transparencia, la clasificación de los citados documentos, de conformidad con lo
sigu ie nte:

FOLIO 00963819

"Factura correspondiente al día del niño", documento al cual se le deberá testar los

siguientes datos confidenciales:

Prolongación de Paseo Tdbavo número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermQsa.gob.mx
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J Registro Federal de Contribuyentes

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el Registro Federal de

Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de carácter fiscal, única e

irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es

un dato personal de carácter confidencial.

/ Código QR

El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un

módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata

mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar

información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de

teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable,

por lo que este Comité de Transparencia considera que este dato actualiza el supuesto

previsto en los artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP, artículo 113, fracción I de la

LFTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares para permitir el

acceso al mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120, primer párrafo de

la LGTAIP, primer párrafo del artículo 117, de la LFTAIP.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación son susceptibles

de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían

vulnerando los derechos personales de sus titulares, va que constituyen datos^que
hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información

en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el

derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e

identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la

privacidad de Datos Personales en poderde los Sujetos Obligados, como son: el nombre,

domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el

registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP),

entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la

esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a

discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no

limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su titular. Datos

patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas

bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya
difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villaherrnosa.gQb.rnx
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III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24

fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3

fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48

fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3,

fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo

primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II,

Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales, y del Acuerdo por el que se

modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio

de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación y

elaboración en versión pública del documento descrito el considerando II de la

presente acta.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remíí/c

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en lbs\

considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto pe

unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública del

documento descrito en el considerando II de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar a la Dirección del Sistema para el Desarrollo Integral

de la Familia, que este Comité, confirmó la clasificación y elaboración en versión pública

del documento señalado en la presente acta.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia TfeCO D05 Mi) C.P 3DD35.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.gobjyx
A~1*-. C J~



*1*0*

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CENTIK»

V UAMERMOSA, TABASCO, MÉXICO

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

«2019, Año del "Caudillo del Sur",

Erniiiano Zapata».

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

VIL- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del

día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las dieciocho horas de la

fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella

i ntervin i ero n.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco.

Lie. Perla Maria Estrada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Presidente

Mtro.

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Secretaria

Jerecho. Babe Segura

Córdova

Secretario Técnico

Vocal

Prolongación de Paseo rabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www villahermosa.gob,mx
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Dt EDUCACIÓN,

CULTURA V RECREACIÓN

■x?ílIÍJ. Afir, ,ImI "C

fcmiliar.c,

Vill-ir'e>rno5d, Tabasco, A 20 de mayo de 2014

OFICIO Nn; DECUR'Q576í2019

ASUNTO: Respuesta a OFICIO NO. COTAIP/1G54/2019

LIC, MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a su OFICIO CÜTAIPM654Í2019, ton fecha 17 de mayo del 2019, expediente número

CQTAIPtf50/2019, para atender la solicitud requerida a Través del Sistema de Solicitudes de Acceso a
la Información Pública y/o Sistema INFOMEX de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), con

Folio Nd. PNT 0096SS19, en la que se requiere lo siguiente.

"Copia en versión electrónica de las fá duras que amparan el uso da loa recursos ejercidas para

las festividades del día de rayes, día del niño, día de las madres y día del maestio, la anterior
durante el año 2019" ¿Cómo deaea recibir la información1^ Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT..." \&!c}.

Al respecto le informo a usted, que esta Dirección a mi cargo, solamente organizo las eventos de la
celebración del día úe reyes, por lo cual únicamente se generaron las s^uientes facturas1

Factura número148334 Pago de rosca de reyes

Factura numero1 343. Pago de alquiler de sonido para el día de reyes.

Factura numero1 345. Pago de entrega de juguetes para el día de reyes

Sfn otro particular, me. despido enviandole un cordial saludo

ATENTAWENTE

.MIGUEL RAMÍREZ FRÍAS

DFRECTOR

ju!

OE EDUCACIÓN

CULTURALYPECflEAClCi

Mtil á-ifciCtuí PTírgm¿ MjnüpBlIB M AjunlmrírnlDdettTlT. Tal«ai PBra JU Supero

íicp Ig ríowrlo <-M<kí Mi^h Jífc Jcl DcfadamrnlE cu Ir^p&xirai V 5Jptfi"Utí 11= liiIrapílnKlLra v ErUi» ■on fl L^líad IB THhWVbl Prwrnl:
C.í.p. '." : , LJ.. i-, r

WMPFVRMH

■ón Paseo Ta&e&cg No, 1401, Cclor.ü Taw&co ¿CÍO C,P,
ViHanermosa, TflbeTCQ, ^e^ca Te I C393) 310 32 32 Ext 1049 www.villaher-.osG gcb m>r $-
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QFICEQ NUMERO

EXP. NUMERO COTAIP,'450/2019

FOLIO PNT OD353810

ABJhTQ Se reinite drewentecior.

Viüahermo^a, Tabanco a 02 de Jirnin de 2019

LICDA. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUlf ROO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA V

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En arancrán ai oficio nümeio CQTAIPMG52J2O19, de fecha 17 de Mayo de 201S

lelacionada con el e^pedienle citeda al rubro superior líeríthu. lelaflvo d la solicitud de

información pisseniada bajo el numero de folio •.'.-", 131 ■ recibida vía Plaiaforma Nacional de

Transparencia, de la mal. copiada a la letra sa lee ■ .Copia en veistón eteclrontca de las

ÍBctuias que amparan el nso de los recursos ejercidos para las festividades del día de

royas, rifa del niño, día de ¡as macfres y ttía del massiro, lo anterior durante el año

2Q1$..." íSicJ, en este santidu, le reniilo aCjunfa a usied dos archivos digüales. formato PDF.

cuyo contenido estriba en dos (acturas que amparan el gasta de las festividades del día de

Rayas y del día de las Madres, sierNic' las únicas facturas que se- tienen registradas en nuestra

base de dalos, (oda vez quo no hay Información generada da la ortpanizaciún del día de niño y

del día del maestro

Sin más poi el momento, en espera da haber satisfecho su solicitud, aprovecho la

ocasión para enviarle un cordial saludo.

AflíSfl, REGINA PEDRERO NORIEGA
DIRECTORA

C C P-
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^B'fCENTRO
familias que crecenfuertes

^2019 Aña Del Caudillo Del Sur, Emiliano Zapata"

Villahemiosa. Tabasco. a 31 efe mayo de

OFICIO: SMDIF/DFRTO34&201S

Asento Conteslacion de Expediente COTAIPM5D/2019

LIC. MARTHA ELENA CEFERlNO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.
PRESENTE

En respecto al Derecho Humano de Acceso a la información, le informo que siendo las
veintitrés liara* con veintiún minutos del día dieciséis de mayo de dos mil

diecinueve, se recibió a través del sistema de solicitudes de Acceso a la información y/o
sistema fNFOMEX de la plataforma Nacional de Transparencia (PNT). la solicitud da
Acceso a la información pública Folio N' QQS6W19, en laque requiéralo siguiente:

"copia en versión electrónica de las facturas que amparan el uso de los recursos
ejercidos para las festividades del día de Reyes, día de! Nlno, día de las Madres y
del día del Maestro, lo anterior durante el año 2019 ¿Como desea recitar ía

inloimacion'' Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la.
información de la PNT." ... (SIc)

Al respecto le inferno a usted, qué esta dirección a mi cargo solamente se organizo el

evento de la ceiebraciin del día del niño, por lo cual únicamente se generó la siguiente
factura:

NO Factura 137-Pago de servicia integral show de lucha libre, show de payasos y lg
diversos la cual contiene información confidencial susceptible de sec clasificado en versión
publica, por lo tanto, solicito sea sometido a aprobación del comité de transparencia

Datos confidenciales PFC V CÓDIGO QR

Agradeciendo su aLención al presente, reciba mis saludos.

h

1 *

h

.JL_ Lnb-mih-oi

06 jun m,
\ /?/

'!C
•¡aw-i

-OEÍA FUENTE SAKCHEZ
Directora

CC P

£ C

CfiLLE CflWPO SflFÍÍRfí &SOUINA CUHHJACAlf 5* FPUCCIOfJiMIENTÜ CARRIZAL

TELÉFOnOJris.flí.30



^DifCENTRO
familias que crecenfuertes

"2019 Año Del Caudillo Del Sur, Emiliano Zapata"

Villahermosa Tab , a 07 deiuniode 2U19

Respecto de la versión pública de la factura, correspondiente al día del niño

tomando en cuente Tos acuerdos par lo que se modifican los artículos Sexagésimo,

segundo, Sexagésimo tercero y quinto transitorio de los Lineamientos Generales

en Materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la

Elabpraclón de Versiones Públicas, se tiace constar

1.- Nombre del Área del cual es Titular quien Clasifica1

DI recelar Sistema Integral de la Familia

IL- Las parles o secciones clasificadas. Factura correspondiente al día del niño

Documento a\ cual se le deberá testar el siguiente dalo.

• RFC

• Código QR

I|L- Fundamento legal, indicando el nombre det ordenamiento o los artículos,
fracción (esl párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación, así
como las razones o circunstancias que motivaron a la misma:

Con fundamento en los artículos 3, fracción XXIV y 124 de Ja Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y

los Lineamienlos Generales en Materia de clasificación y desdasificacfon de

la Información, asi como para la Elaboración Versiones Públicas.

IV.- Firma del Titular del área, firma autógrafa del que clasifica;

Firma del Titula*1 def Área

t-5¿ La Fuente Sánchez
Directora del DIF.

Fjrma deqyjejSoLisifica

ivitra:

Unidad d

iktonado Rueda

Enlace de Transparencia-

V.- Fecha y número del acta de la sesión del Comité de Transparencia donde se
aprobó la versión pública1

Acra de sesión Extraordinaria número CT'134/2019 de fecha uGdejunmde 2019

CALLE CJWPO SAWAPÜA ESQUINA CUNDUACAN 3/N FftíCCICNAMIEflTO

TELÉFONO ^ id. Q¿ 30




